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E l resultado de las elecciones intermedias sin duda marcó un 
cambio en la vida política de México.

La mayoría de las fuerzas políticas obtuvieron ganancias, 
pero también hubo perdedores, como los partidos que sal-
drán del espectro de la oferta política.

El impacto fue múltiple. El efecto para el actual gobierno, que a 
través de su partido perdió la mayoría calificada, que tanto buscó 
para realizar las reformas constitucionales que se propone, no es 
menor y lo evidencia el hecho de que el Presidente de la Repúbli-
ca ayer acumuló seis días consecutivos hablando de los resultados 
electorales.

Y en el extremo, llegó a responsabilizar a la clase media ó a los 
“aspiracionistas” de haberse dejado influenciar y votar en contra de 
los cambios que busca el gobierno lopezobradorista.

El voto ciudadano golpeó en la línea de flotación del gobierno y 
su partido político, aunque ambos lo rechazan y sostienen que en 
realidad salieron ganando.

Un ángulo diferente al político, del efecto de las elecciones puede 
observarse en el ámbito privado, tanto empresarial como financiero.

La mayoría considera que la democracia, alejó los cambios ra-
dicales. 
Por eso resulta interesante la lectura de los resultados de las eleccio-
nes intermedias en México y los cambios en la cúpula financiera 
oficial,  por parte de la agencia calificadora Moody´s, una de las 
más influyentes en la calificación de riesgo soberano.

Considera que es poco probable que las elecciones de mitad de 
período y los cambios en puestos económicos clave den lugar a un 
cambio material en las políticas macroeconómicas.

Advierte que la pérdida de la supermayoría en la Cámara de Di-
putados por parte del partido Morena, disminuye el riesgo de cam-
bios constitucionales radicales, especialmente los relacionados con 
el sector energético.

Y anticipa que los nombramientos en la Secretaría de Hacienda 
y el Banco de México, de Rogelio Ramírez de la O y Arturo Herre-
ra no provocarán un cambio material en la dirección de las políticas 
macroeconómicas y fiscales.

La agencia calificadora espera que con Herrera al fren-
te de Banxico mantenga su independencia, un factor impor-
tante que respalda la credibilidad y eficacia de la política mo-
netaria y una fortaleza clave del perfil crediticio soberano.  
Por los recientes comentarios del todavía secretario de Hacienda so-
bre la política monetaria --refiere la agencia-- se puede anticipar que 
mantendrá una postura política un tanto moderada, ya que ha decla-
rado públicamente que la tasa interbancaria no necesita aumentar 
en el corto plazo a pesar de las crecientes presiones inflacionarias. 

Herrera también ha manifestado su deseo de que Banxico aumen-
te la transparencia en torno a cómo Banxico calcula sus ganancias y 
el pago “remanente” asociado a la tesorería; y  cómo administra las 
reservas y ganancias de divisas. 

En ambos casos, no está claro si estos puntos de vista podrían re-
presentar una desviación de la forma en que los funcionarios del 
banco central han abordado estos temas de gestión de la política 
monetaria hasta la fecha.

Respecto al próximo Secretario de Hacienda apunta que si bien 
Ramírez de la O puede adoptar una postura más independiente en 
su manejo de los asuntos económicos y fiscales en relación con He-
rrera, espera que mantenga la austera postura fiscal que ha caracte-
rizado a la administración.

Ramírez de la O -pronóstica Moody´s- tendrá que nave-
gar por un Congreso en el que la oposición tiene una pre-
sencia más fuerte a partir de septiembre, cuando los elec-
tos en las elecciones de mitad de período toman posesión.  
Si bien la coalición gobernante perdió su supermayoría de dos ter-
cios, mantuvo una mayoría simple. 

Con la mayoría simple, la administración podrá controlar la agen-
da legislativa y cumplir con sus objetivos de política clave, incluido su 
apoyo a Pemex (Ba2 negativo), cambios en los programas sociales, 
así como aprobar el presupuesto 2022. 

La pérdida de una supermayoría, sin embargo disminuye el ries-
go de cambios constitucionales radicales, especialmente los relacio-
nados con el sector energético.

Así las cosas.
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Participarán más de 446,600 trabajadores

Con el SNTSS, arranca 
mayor legitimación de 
un contrato colectivo
•Entre el 14 y 21 de junio se llevará a cabo la votación del sindicato del 
IMSS; la STPS y el centro de registro laboral han dispuesto de más de 681 
inspectores del trabajo para tener cobertura en los centros de votación
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El Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Seguro Social (SNTSS) llevará a ca-
bo su proceso de legitimación de con-
trato colectivo de trabajo entre el 14 y 
21 de junio en donde deberán partici-
par más de 446,600 trabajadores; se 
trata del mayor proceso de legitima-
ción que se haya realizado hasta aho-
ra en el país.

Al respecto, el secretario general del 
SNTSS, Arturo Olivares Cerda dijo en 
entrevista que “Estamos listos. Hemos 
cumplido con todo lo establecido por el 
Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. A través de 736 centros 
de votación, los más de 446,600 traba-
jadores irán a las urnas para que a través 
del voto libre, secreto, directo y univer-
sal legitimen su Contrato Colectivo de 
Trabajo”, apuntó.

Además, sostuvo que “no hay nada 
que temer. Todos los trabajadores del 
IMSS ejercerán su derecho de validar su 
Contrato Colectivo de Trabajo en tiem-
po y forma” y aseguró que están dadas 
las condiciones para que los agremiados 
cumplan con este mandato legal.  

De acuerdo con datos de la Secreta-
ría de Trabajo y Previsión Social (STPS) 
hasta la fecha se han legitimado 1,295 
contratos colectivos de trabajo de 831 
sindicatos registrados; y se han realiza-
do 2,201 consultas en donde han parti-
cipado 350,199 trabajadores emitien-
do su voto.

El proceso de consulta, como mar-
ca la Ley Federal del Trabajo, es organi-
zado por el propio Sindicato, verificado 
por el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, que en conjunto con 
la STPS y sus homólogas a nivel estatal, 
han dispuesto de más de 681 inspecto-
res del trabajo para tener cobertura en 
los centros de votación determinados.

Lo anterior, dijo la STPS, significa la 
conjunción y suma de esfuerzos de es-
tas instancias gubernamentales a fin de 
que el personal verificador y de inspec-
ción vigile que las consultas se lleven a 
cabo cumpliendo que establece la pro-
pia normatividad, referente a la emi-
sión del voto personal, secreto, libre y 
directo, al escrutinio y cómputo de vo-
tos, con el objeto de garantizar los prin-
cipios de seguridad, certeza, transpa-
rencia y confiabilidad.

Habrá seis zonas regionales
Cabe señalar que habrá seis zonas regio-
nales del país; la Zona Norte Uno, com-

prende los estados de Baja California, 
Baja California Sur, Chihuahua, Duran-
go, Sinaloa y Sonora; respecto de la Zo-
na Norte Dos, está comprendida por las 
entidades de Nuevo León, Coahuila, San 
Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas.

Sobre la Zona Centro Uno, integrada 
por los estados de Guerrero, Morelos, 
Querétaro, Estado de México y Ciudad 
de México; con relación a la Zona Cen-
tro Dos, la integran los estados de Jalis-
co, Aguascalientes, Colima, Guanajua-
to, Michoacán y Nayarit.

En referencia a la Zona Sur Uno, es 
comprendida por los estados de Vera-
cruz, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Tlax-
cala y, por último la Zona Sur Dos, 
la integran los estados de Yucatán, 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo y 
Tabasco.

Tras la culminación del proceso de 
votación, una vez obtenido el resulta-
do, el Sindicato Nacional de Trabajado-
res del Seguro Social, titular del Con-
trato Colectivo sujeto a consulta, podrá 
solicitar al Centro la Constancia de Le-
gitimación correspondiente.

La legitimación de un Contrato Co-
lectivo de Trabajo garantiza el conoci-
miento de su contenido por parte de los 
trabajadores.

Arturo Olivares Cerda, Secretario 
General del SNTSS emitió su derecho al 
voto en la Ciudad de México junto con 
su Comité Ejecutivo Nacional.

“Es el inicio de una gran jornada pa-
ra los trabajadores del Seguro Social. Es 
una fiesta democrática donde hacemos 
valer nuestro derecho de ser escucha-
dos”, concluyó.
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El secretario general del SNTSS, Artu-
ro Olivares Cerda, emitió su derecho al 
voto en la Ciudad de México junto con 
su Comité Ejecutivo Nacional.


